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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL

3624

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Yebes de fecha 08/10/2021,  sobre modificación de la  ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios, realización de actividades y
utilización de las instalaciones deportivas de propiedad municipal  en el  Centro
Deportivo Municipal de Valdeluz, cuyo texto íntegro se hace público en el anexo; en
cumplimiento  del  art.  17.4  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente acuerdo, conforme dispone el art. 19 del citado Texto Refundido
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.

ANEXO

“Artículo 5. Cuota tributaria
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Se añade una nueva tarifa al epígrafe 5.1.

INSTALACIÓN: SALAS DEL PABELLÓN PRECIO

CLASES COLECTIVAS PARA MAYORES DE 60 AÑOS (2 A LA SEMANA) 21,44.- €/mes

El resto de la ordenanza no sufre modificación.

Yebes, a 30 de noviembre de 2021. El Alcalde, José Miguel Cócera Mayor


